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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de julio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00085/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte, la parte solicitante, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00189/SJDH/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“En relación a la publicación del día trece de noviembre del año en curso, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del “ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DEL LICENCIADO RENÉ CUTBERTO SANTÍN QUIROZ, COMO NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 1 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, POR REVOCACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO Y SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA NOTARÍA”, me permito solicitar lo siguiente, en ejercicio de mi derecho de información pública: 1. Me parece que el acuerdo es incompleto, toda vez que no señala con claridad, los supuestos contenidos en la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que ese dispositivo legal a su vez, señala siete incisos por los cuales se configura la fracción I. De tal manera que solicito se me informe el motivo por el cual se declaró la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz de forma específica. 2. Se me informe, el procedimiento que se lleva para que el Gobernador declare la terminación de la función notaria del un Fedatario Público en el Estado de México. 3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo. 4. ¿Qué proceso o procedimiento tienen que colmar los empleados de dicha Notaría a efecto de que no queden en estado de indefensión por la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz?.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha nueve de diciembre de dos mil veinte, anexando para tales efectos dos archivos electrónicos, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se remite respuesta a solicitud de información, si esta no es legible favor de comunicarse a los teléfonos 7222137511 y 7222137512, ext. 106
ATENTAMENTE
DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha once de enero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00085/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La contestación del ente obligado."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se consignan en el documento que se anexa.” [Sic]
Asimismo, adjunto un archivo electrónico denominado Inconformidad SJDH.docx, el cual es del tenor siguiente:
Me causa inconformidad la contestación del ente obligado, Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, porque la información que solicite no fue satisfecha, en virtud de los siguientes puntos: 
Solicité literalmente lo siguiente: 
“En relación a la publicación del día trece de noviembre del año en curso, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del “ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DEL LICENCIADO RENÉ CUTBERTO SANTÍN QUIROZ, COMO NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 1 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, POR REVOCACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO Y SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA NOTARÍA”, me permito solicitar lo siguiente, en ejercicio de mi derecho de información pública: 1. Me parece que el acuerdo es incompleto, toda vez que no señala con claridad, los supuestos contenidos en la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que ese dispositivo legal a su vez, señala siete incisos por los cuales se configura la fracción I. De tal manera que solicito se me informe el motivo por el cual se declaró la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz de forma específica. 2. Se me informe, el procedimiento que se lleva para que el Gobernador declare la terminación de la función notaria del un Fedatario Público en el Estado de México. 3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo. 4. ¿Qué proceso o procedimiento tienen que colmar los empleados de dicha Notaría a efecto de que no queden en estado de indefensión por la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz?.” (sic)
En lo que me permitiré señalar de manera especifica cada uno de los puntos, para que se advierta porque el suscrito, determina que no fue colmado mi derecho a la información pública.
Por lo que hace al punto 1, el suscrito solicitó: 
“1. Me parece que el acuerdo es incompleto, toda vez que no señala con claridad, los supuestos contenidos en la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que ese dispositivo legal a su vez, señala siete incisos por los cuales se configura la fracción I. De tal manera que solicito se me informe el motivo por el cual se declaró la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz de forma específica.”
El ente obligado, me respondió: 
“1.- Respecto al punto 1. (uno) informo a Usted que el Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, no es incompleto, toda vez que cumple con lo dispuesto con el artículo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México.” (sic)
Manifestaciones que estimo, son incompletas e inoperantes, pues el numeral 156 de la Ley del Notariado contempla siete incisos por los cuales se configura la fracción I; de lo cual me permito transcribir para pronta referencia: 
Artículo 156. La revocación del nombramiento procederá por: 
I. Incurrir en falta de probidad en el ejercicio de su función. Se consideran como faltas de probidad, además de la definición genérica contenida en el artículo 20 fracción I de la presente Ley, las siguientes: 
a). Haber recibido el monto de impuestos o derechos causados por la operación contenida en un instrumento y no enterarlos en la oficina fiscal recaudadora.
Para los efectos de la presente disposición se entenderá que el notario ha incurrido en falta de probidad, si los montos citados no son pagados a más tardar ciento ochenta días después del término que por ley corresponda para ser enterados, sin que medie justificación legal alguna. 
b). Permitir la suplantación de su persona o el uso por un tercero de su sello de autorizar o su firma autógrafa o electrónica notarial. 
c). Rendir informes falsos a la Secretaría, autoridades jurisdiccionales o al Ministerio Público. 
d). Reincidir en el supuesto establecido en la fracción III del artículo anterior. 
e). Haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito grave. 
f). Establecer oficina en local diverso al registrado ante la Secretaría, para atender al público en trámites relacionados con la Notaría a su cargo. 
g). Extraer de la Notaría a su cargo el Protocolo o parte de él, salvo por causa de fuerza mayor o en los casos previstos en esta Ley.
Como se aprecia, Rene Cutberto Santín Quiroz no pudo haber configurado los incisos a, b, c, d, e, f, y g, de la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado, por lo que solicite se me informara con claridad cuál de esos supuestos fue el que cometió el ex fedatario público. 
Y por lo que hace a las manifestaciones contenidas en señalar que Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, no es incompleto, toda vez que cumple con lo dispuesto con el artículo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México, me permito señalar que estimo es inoperante invocar dicho numeral al caso que nos ocupa, ya que este únicamente señala el trámite que deberá realizar el Gobernador del Estado para informar sobre la terminación de la función notarial de un notario, ya que este artículo reza de la siguiente forma:
Artículo 46.- La declaratoria de terminación de la función de un Notario y de los interinatos, la hará el Gobernador del Estado, quien ordenará su publicación por una sola vez en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad. La Secretaría lo comunicará a las instancias a que se refiere el artículo 18 fracción V de la Ley.
Por lo que no guarda relación lo solicitado con lo respondido por el ente obligado. De manera clara, sucedió lo siguiente:
Pregunto qué inciso de la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado, fue el que incurrió René Cutberto Santín Quiroz para que se declara como terminada su función notarial y el ente obligado me responde que el Gobernador ordenará la publicación de la declaratoria en la “Gaceta del Gobierno”. 
Ahora bien, me causa agravio la determinación del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, contenida en la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria, en la que después de tanta argumentación y sofismas, estimo que la contestación agravia mi derecho a la información, bajo las siguientes consideraciones:
Solicite lo siguiente: 
“3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo.” (sic)
De lo cual, en primer término, el ente obligado me informó:
“3.- Respecto al punto 3. (tres) hago de su conocimiento que la resolución solicitada, dictada en el procedimiento administrativo de queja 31/2020, radicado ante esta autoridad, fue notificada al licenciado René Cutberto Santín Quiroz, el veintinueve de octubre de este año. (2020).
Relacionado con lo anterior, los artículos 186, 188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su parte que interesa disponen lo siguiente: 
"Artículo 186.- Contra los actos y resoluciones de las autoridades administrativas y fiscales, los particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Cuando se esté haciendo uso del recurso de inconformidad, previo desistimiento del mismo, el interesado podrá promover el juicio ante el propio Tribunal. La resolución que se dicte en el recurso de inconformidad también puede impugnarse ante el Tribunal. 
Artículo 188.- El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad administrativa competente o ante la propia autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado dentro de los 15 días siguientes al en que surta efectos su notificación... 
Artículo 238.- La demanda deberá formularse por escrito y presentarse directamente ante la Sala Regional correspondiente al domicilio de la parte actora, dentro de los quince días al en que surta efectos la notificación del acto que se impugna o al en que haya tenido conocimiento del mismo...". 
De lo anterior, se desprende que en contra de resoluciones de las autoridades administrativas, los particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; así mismo, que el término para la interposición del recurso ante la autoridad administrativa competente es de quince días, de igual forma, la demanda deberá presentarse dentro de los quince días al en que surta efectos la notificación del acto que se impugna. 
Luego entonces, si la resolución que nos ocupa fue notificada el veintinueve de octubre del año en curso, lo que se acredita con la copia simple de la actuación respectiva, resulta inconcuso que no ha transcurrido el término de quince días previstos por los artículos 186, 188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para que el licenciado René Cutberto Santín Quiroz, pueda promover el recurso de inconformidad o en su caso, el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
Por lo anterior, ante la posibilidad de que se vea afectada o vulnerada la conducción o los derechos del debido proceso en perjuicio del licenciado René Cutberto Santín Quiroz, y por no haber quedado firme la resolución respectiva, atento a lo dispuesto por los artículos 91, 132, fracciones I y Il y 140, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atentamente se solicita a usted, de no tener inconveniente, se sirva someter a la consideración del Comité de Transparencia clasificar como reservada toda la información relacionada con el procedimiento administrativo de queja 31/2020, radicado ante esta autoridad, en donde se dictó la resolución solicitada, hasta en tanto quede firme esta última o por el periodo de 1 año.” (sic)
*Énfasis propio.
En segundo término, posteriormente el Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, acordó, lo siguiente:
“ÚNICO SJDH/CT-IR/006/2020.- Se aprueba por unanimidad la clasificación de la información como reservada de las documentales que integran expediente relativo al recurso administrativo de queja 31/2020, por un periodo de un año o hasta que cause estado, toda vez que lo solicitado en el punto 3 referente a: "...3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santin Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo...", se encuentra en proceso, ya que no ha transcurrido el término de quince días previstos por los artículos 186,188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México para que el Lic. Rene Cutberto Santín Quiroz, pueda promover el recurso de inconformidad ante esta autoridad o en su caso el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, sin haber causado ejecutoria y el acceso a dicha información vulneraría la conducción del debido proceso, por lo que se solicita a la Titular de la Unidad de Transparencia, notifique el presente acuerdo al solicitante”
De ambas determinaciones, tanto del ente obligado como del Comité de Transparencia, estimo se viola mi derecho a la información pública. Por lo que hace al ente obligado, porque considerando que el René Cutberto Santín Quiroz tenía 15 quince días hábiles para interponer algún recurso de defensa por la resolución de la terminación de su función notarial, dicho plazo fenecía el día 24 veinticuatro de noviembre del año dos mil veinte, de acuerdo al Calendario Oficial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para el año 2020, publicado en el Periodico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día dos de diciembre del año 2019, contado para ellos los 15 quince días de la siguiente forma:
29 de octubre de 2020, se notificó la resolución a René Cutberto Santín Quiroz.
30 de octubre de 2020, surte efectos dicha notificación.
Empiezan a contar los días del plazo concedido por la Ley en la materia:
Primer día: 03 de noviembre de 2020
Segundo día: 04 de noviembre de 2020
Tercer día: 05 de noviembre de 2020
Cuarto día: 06 de noviembre de 2020
Quinto día: 09 de noviembre de 2020
Sexto día: 10 de noviembre de 2020
Séptimo día: 11 de noviembre de 2020
Octavo día: 12 de noviembre de 2020
Noveno día: 13 de noviembre de 2020
Décimo día: 17 de noviembre de 2020
Décimo primer día: 18 de noviembre de 2020
Décimo segundo día: 19 de noviembre de 2020
Décimo tercer día: 20 de noviembre de 2020
Décimo cuarto día: 23 de noviembre de 2020
Décimo quinto día: 24 de noviembre de 2020
Así las cosas, considerando que el ente obligado, respondió mi solicitud a través del oficio número SJDH/UIPPE/1133/2020 de fecha 08 de diciembre del año dos mil veinte y el Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos sesionó en fecha cuatro del mismo mes y año, se hace patente que dicha dependencia estatal ya debió haber sido notificada si René Cutberto Santín Quiroz, presentó algún procedimiento administrativo en contra de la resolución que determinó terminar su función notarial.
En el entendido entonces, de que en la ambivalencia de que Rene Cutberto Santín Quiroz haya presentado algún recurso de inconformidad ante la misma autoridad, del día veinticuatro de noviembre al día cuatro de diciembre, ambos del año 2020, el ente obligado y el Comité de Transparencia, ya deberían haber contado con la información, en caso de que haya sido acaecido de esa forma. 
O en caso, de que René Cutberto Santín Quiroz, haya promovido algún juicio administrativo de inconformidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, éste Órgano Jurisdiccional, debió haber en su caso, acordado la admisión o desechamiento de la misma y notificado a la autoridad, pues son ocho días para que ello suceda:
	Primer día: 25 de noviembre de 2020
	Segundo día: 26 de noviembre de 2020
	Tercer día: 27 de noviembre de 2020
	Cuarto día: 30 de noviembre de 2020
	Quinto día: 01 de diciembre de 2020
	Sexto día: 02 de diciembre de 2020
	Séptimo día: 03 de diciembre de 2020
	Octavo día: 04 de diciembre de 2020
Lo anterior, en consideración de que las determinaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, serán satisfechas al día hábil siguiente en que se presente, en la especie, si René Cutberto Santín Quiroz, promovió algún juicio hasta el día 24 de noviembre de 2020, el Tribunal debió admitirla al día hábil siguiente, por lo que el suscrito no encuentra algún pretexto por el cual hasta el día 8 de diciembre de 2020, el ente obligado no sabía si Santín Quiroz promovió algún procedimiento. 
Solo como comentario, me parece preocupante que una institución pueda señalar argumentos sin sentido como el que relata, al tenor literal siguiente: 
Luego entonces, si la resolución que nos ocupa fue notificada el veintinueve de octubre del año en curso, lo que se acredita con la copia simple de la actuación respectiva, resulta inconcuso que no ha transcurrido el término de quince días previstos por los artículos 186, 188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para que el licenciado René Cutberto Santín Quiroz, pueda promover el recurso de inconformidad o en su caso, el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
¿Cómo puede decir que resulta inconcuso que no ha transcurrido el término de quince día, si esa contestación fue instrumentada hasta el día ocho de diciembre de 2020, siendo que el plazo había finalizado el día 24 de noviembre de 2020?
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de enero de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha doce de febrero de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas del sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

 Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. En relación a la publicación del día trece de noviembre del año en curso, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del “ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DEL LICENCIADO RENÉ CUTBERTO SANTÍN QUIROZ, COMO NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 1 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, POR REVOCACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO Y SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA NOTARÍA”, me permito solicitar lo siguiente, en ejercicio de mi derecho de información pública: 1. Me parece que el acuerdo es incompleto, toda vez que no señala con claridad, los supuestos contenidos en la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que ese dispositivo legal a su vez, señala siete incisos por los cuales se configura la fracción I. De tal manera que solicito se me informe el motivo por el cual se declaró la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz de forma específica. 2. Se me informe, el procedimiento que se lleva para que el Gobernador declare la terminación de la función notaria del un Fedatario Público en el Estado de México. 3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo. 4. ¿Qué proceso o procedimiento tienen que colmar los empleados de dicha Notaría a efecto de que no queden en estado de indefensión por la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz?.
Así pues, mediante respuesta el sujeto obligado remitió dos archivos electrónicos los cuales son del tenor siguiente:
respuesta saimex 189-2020.pdf: Consta de dos oficios emitidos por la Titular de la Unidad de Transparencia y la Servidora Pública Habilitada Suplente de la Dirección General de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, en los cuales se alude que se da respuesta a los puntos 1, 2 y 4 de los requerimientos vertidos por la parte solicitante y respecto del punto 3 se somete a consideración del Comité de Transparencia el proyecto de clasificación como información reservada de las documentales contenidas en el expediente relativo al recurso administrativo de queja 31/2020 y se reserva por el periodo de 1 año hasta que cause estado.
acta de la decimo sexta sesión extraordinaria.pdf: Acta de la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se aprueba la clasificación de la información con el carácter de reservada por el periodo de un año hasta que cause estado.
Sin embargo, de la respuesta otorgada no fue favorable por el solicitante, por lo que acciono su garantía secundaria aludiendo mediante el documento electrónico Inconformidad SJDH.docx, lo siguiente:
“Me causa inconformidad la contestación del ente obligado, Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, porque la información que solicite no fue satisfecha, en virtud de los siguientes puntos: 
Solicité literalmente lo siguiente: 
“En relación a la publicación del día trece de noviembre del año en curso, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del “ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL DEL LICENCIADO RENÉ CUTBERTO SANTÍN QUIROZ, COMO NOTARIO TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 1 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE TOLUCA, POR REVOCACIÓN DE SU NOMBRAMIENTO Y SE DECLARA LA SUSPENSIÓN DE FUNCIONES DE DICHA NOTARÍA”, me permito solicitar lo siguiente, en ejercicio de mi derecho de información pública: 1. Me parece que el acuerdo es incompleto, toda vez que no señala con claridad, los supuestos contenidos en la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que ese dispositivo legal a su vez, señala siete incisos por los cuales se configura la fracción I. De tal manera que solicito se me informe el motivo por el cual se declaró la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz de forma específica. 2. Se me informe, el procedimiento que se lleva para que el Gobernador declare la terminación de la función notaria del un Fedatario Público en el Estado de México. 3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo. 4. ¿Qué proceso o procedimiento tienen que colmar los empleados de dicha Notaría a efecto de que no queden en estado de indefensión por la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz?.” (sic)
En lo que me permitiré señalar de manera especifica cada uno de los puntos, para que se advierta porque el suscrito, determina que no fue colmado mi derecho a la información pública.
Por lo que hace al punto 1, el suscrito solicitó: 
“1. Me parece que el acuerdo es incompleto, toda vez que no señala con claridad, los supuestos contenidos en la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que ese dispositivo legal a su vez, señala siete incisos por los cuales se configura la fracción I. De tal manera que solicito se me informe el motivo por el cual se declaró la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz de forma específica.”
El ente obligado, me respondió: 
“1.- Respecto al punto 1. (uno) informo a Usted que el Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, no es incompleto, toda vez que cumple con lo dispuesto con el artículo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México.” (sic)
Manifestaciones que estimo, son incompletas e inoperantes, pues el numeral 156 de la Ley del Notariado contempla siete incisos por los cuales se configura la fracción I; de lo cual me permito transcribir para pronta referencia: 
Artículo 156. La revocación del nombramiento procederá por: 
I. Incurrir en falta de probidad en el ejercicio de su función. Se consideran como faltas de probidad, además de la definición genérica contenida en el artículo 20 fracción I de la presente Ley, las siguientes: 
a). Haber recibido el monto de impuestos o derechos causados por la operación contenida en un instrumento y no enterarlos en la oficina fiscal recaudadora.
Para los efectos de la presente disposición se entenderá que el notario ha incurrido en falta de probidad, si los montos citados no son pagados a más tardar ciento ochenta días después del término que por ley corresponda para ser enterados, sin que medie justificación legal alguna. 
b). Permitir la suplantación de su persona o el uso por un tercero de su sello de autorizar o su firma autógrafa o electrónica notarial. 
c). Rendir informes falsos a la Secretaría, autoridades jurisdiccionales o al Ministerio Público. 
d). Reincidir en el supuesto establecido en la fracción III del artículo anterior. 
e). Haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito grave. 
f). Establecer oficina en local diverso al registrado ante la Secretaría, para atender al público en trámites relacionados con la Notaría a su cargo. 
g). Extraer de la Notaría a su cargo el Protocolo o parte de él, salvo por causa de fuerza mayor o en los casos previstos en esta Ley.
Como se aprecia, Rene Cutberto Santín Quiroz no pudo haber configurado los incisos a, b, c, d, e, f, y g, de la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado, por lo que solicite se me informara con claridad cuál de esos supuestos fue el que cometió el ex fedatario público. 
Y por lo que hace a las manifestaciones contenidas en señalar que Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, no es incompleto, toda vez que cumple con lo dispuesto con el artículo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México, me permito señalar que estimo es inoperante invocar dicho numeral al caso que nos ocupa, ya que este únicamente señala el trámite que deberá realizar el Gobernador del Estado para informar sobre la terminación de la función notarial de un notario, ya que este artículo reza de la siguiente forma:
Artículo 46.- La declaratoria de terminación de la función de un Notario y de los interinatos, la hará el Gobernador del Estado, quien ordenará su publicación por una sola vez en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y en uno de los periódicos de mayor circulación en la entidad. La Secretaría lo comunicará a las instancias a que se refiere el artículo 18 fracción V de la Ley.
Por lo que no guarda relación lo solicitado con lo respondido por el ente obligado. De manera clara, sucedió lo siguiente:
Pregunto qué inciso de la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado, fue el que incurrió René Cutberto Santín Quiroz para que se declara como terminada su función notarial y el ente obligado me responde que el Gobernador ordenará la publicación de la declaratoria en la “Gaceta del Gobierno”. 
Ahora bien, me causa agravio la determinación del Comité de Transparencia del Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, contenida en la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria, en la que después de tanta argumentación y sofismas, estimo que la contestación agravia mi derecho a la información, bajo las siguientes consideraciones:
Solicite lo siguiente: 
“3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo.” (sic)
De lo cual, en primer término, el ente obligado me informó:
“3.- Respecto al punto 3. (tres) hago de su conocimiento que la resolución solicitada, dictada en el procedimiento administrativo de queja 31/2020, radicado ante esta autoridad, fue notificada al licenciado René Cutberto Santín Quiroz, el veintinueve de octubre de este año. (2020).
Relacionado con lo anterior, los artículos 186, 188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su parte que interesa disponen lo siguiente: 
"Artículo 186.- Contra los actos y resoluciones de las autoridades administrativas y fiscales, los particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Cuando se esté haciendo uso del recurso de inconformidad, previo desistimiento del mismo, el interesado podrá promover el juicio ante el propio Tribunal. La resolución que se dicte en el recurso de inconformidad también puede impugnarse ante el Tribunal. 
Artículo 188.- El escrito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad administrativa competente o ante la propia autoridad que emitió o ejecutó el acto impugnado dentro de los 15 días siguientes al en que surta efectos su notificación... 
Artículo 238.- La demanda deberá formularse por escrito y presentarse directamente ante la Sala Regional correspondiente al domicilio de la parte actora, dentro de los quince días al en que surta efectos la notificación del acto que se impugna o al en que haya tenido conocimiento del mismo...". 
De lo anterior, se desprende que en contra de resoluciones de las autoridades administrativas, los particulares afectados tendrán la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad ante la propia autoridad o el juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; así mismo, que el término para la interposición del recurso ante la autoridad administrativa competente es de quince días, de igual forma, la demanda deberá presentarse dentro de los quince días al en que surta efectos la notificación del acto que se impugna. 
Luego entonces, si la resolución que nos ocupa fue notificada el veintinueve de octubre del año en curso, lo que se acredita con la copia simple de la actuación respectiva, resulta inconcuso que no ha transcurrido el término de quince días previstos por los artículos 186, 188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para que el licenciado René Cutberto Santín Quiroz, pueda promover el recurso de inconformidad o en su caso, el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
Por lo anterior, ante la posibilidad de que se vea afectada o vulnerada la conducción o los derechos del debido proceso en perjuicio del licenciado René Cutberto Santín Quiroz, y por no haber quedado firme la resolución respectiva, atento a lo dispuesto por los artículos 91, 132, fracciones I y Il y 140, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atentamente se solicita a usted, de no tener inconveniente, se sirva someter a la consideración del Comité de Transparencia clasificar como reservada toda la información relacionada con el procedimiento administrativo de queja 31/2020, radicado ante esta autoridad, en donde se dictó la resolución solicitada, hasta en tanto quede firme esta última o por el periodo de 1 año.” (sic)
*Énfasis propio.
En segundo término, posteriormente el Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, acordó, lo siguiente:
“ÚNICO SJDH/CT-IR/006/2020.- Se aprueba por unanimidad la clasificación de la información como reservada de las documentales que integran expediente relativo al recurso administrativo de queja 31/2020, por un periodo de un año o hasta que cause estado, toda vez que lo solicitado en el punto 3 referente a: "...3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santin Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo...", se encuentra en proceso, ya que no ha transcurrido el término de quince días previstos por los artículos 186,188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México para que el Lic. Rene Cutberto Santín Quiroz, pueda promover el recurso de inconformidad ante esta autoridad o en su caso el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, sin haber causado ejecutoria y el acceso a dicha información vulneraría la conducción del debido proceso, por lo que se solicita a la Titular de la Unidad de Transparencia, notifique el presente acuerdo al solicitante”
De ambas determinaciones, tanto del ente obligado como del Comité de Transparencia, estimo se viola mi derecho a la información pública. Por lo que hace al ente obligado, porque considerando que el René Cutberto Santín Quiroz tenía 15 quince días hábiles para interponer algún recurso de defensa por la resolución de la terminación de su función notarial, dicho plazo fenecía el día 24 veinticuatro de noviembre del año dos mil veinte, de acuerdo al Calendario Oficial del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México para el año 2020, publicado en el Periodico Oficial “Gaceta del Gobierno” el día dos de diciembre del año 2019, contado para ellos los 15 quince días de la siguiente forma:
29 de octubre de 2020, se notificó la resolución a René Cutberto Santín Quiroz.
30 de octubre de 2020, surte efectos dicha notificación.
Empiezan a contar los días del plazo concedido por la Ley en la materia:
Primer día: 03 de noviembre de 2020
Segundo día: 04 de noviembre de 2020
Tercer día: 05 de noviembre de 2020
Cuarto día: 06 de noviembre de 2020
Quinto día: 09 de noviembre de 2020
Sexto día: 10 de noviembre de 2020
Séptimo día: 11 de noviembre de 2020
Octavo día: 12 de noviembre de 2020
Noveno día: 13 de noviembre de 2020
Décimo día: 17 de noviembre de 2020
Décimo primer día: 18 de noviembre de 2020
Décimo segundo día: 19 de noviembre de 2020
Décimo tercer día: 20 de noviembre de 2020
Décimo cuarto día: 23 de noviembre de 2020
Décimo quinto día: 24 de noviembre de 2020
Así las cosas, considerando que el ente obligado, respondió mi solicitud a través del oficio número SJDH/UIPPE/1133/2020 de fecha 08 de diciembre del año dos mil veinte y el Comité de Transparencia de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos sesionó en fecha cuatro del mismo mes y año, se hace patente que dicha dependencia estatal ya debió haber sido notificada si René Cutberto Santín Quiroz, presentó algún procedimiento administrativo en contra de la resolución que determinó terminar su función notarial.
En el entendido entonces, de que en la ambivalencia de que Rene Cutberto Santín Quiroz haya presentado algún recurso de inconformidad ante la misma autoridad, del día veinticuatro de noviembre al día cuatro de diciembre, ambos del año 2020, el ente obligado y el Comité de Transparencia, ya deberían haber contado con la información, en caso de que haya sido acaecido de esa forma. 
O en caso, de que René Cutberto Santín Quiroz, haya promovido algún juicio administrativo de inconformidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, éste Órgano Jurisdiccional, debió haber en su caso, acordado la admisión o desechamiento de la misma y notificado a la autoridad, pues son ocho días para que ello suceda:
	Primer día: 25 de noviembre de 2020
	Segundo día: 26 de noviembre de 2020
	Tercer día: 27 de noviembre de 2020
	Cuarto día: 30 de noviembre de 2020
	Quinto día: 01 de diciembre de 2020
	Sexto día: 02 de diciembre de 2020
	Séptimo día: 03 de diciembre de 2020
	Octavo día: 04 de diciembre de 2020
Lo anterior, en consideración de que las determinaciones del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, serán satisfechas al día hábil siguiente en que se presente, en la especie, si René Cutberto Santín Quiroz, promovió algún juicio hasta el día 24 de noviembre de 2020, el Tribunal debió admitirla al día hábil siguiente, por lo que el suscrito no encuentra algún pretexto por el cual hasta el día 8 de diciembre de 2020, el ente obligado no sabía si Santín Quiroz promovió algún procedimiento. 
Solo como comentario, me parece preocupante que una institución pueda señalar argumentos sin sentido como el que relata, al tenor literal siguiente: 
Luego entonces, si la resolución que nos ocupa fue notificada el veintinueve de octubre del año en curso, lo que se acredita con la copia simple de la actuación respectiva, resulta inconcuso que no ha transcurrido el término de quince días previstos por los artículos 186, 188 y 238 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para que el licenciado René Cutberto Santín Quiroz, pueda promover el recurso de inconformidad o en su caso, el juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
¿Cómo puede decir que resulta inconcuso que no ha transcurrido el término de quince día, si esa contestación fue instrumentada hasta el día ocho de diciembre de 2020, siendo que el plazo había finalizado el día 24 de noviembre de 2020?.” [Sic]
Ahora bien, mediante informe justificado remitido el sujeto obligado adjunto dos archivos electrónicos denominados informe justificado.pdf y anexo recurso saimex 189-2020.zip; no siendo óbice mencionar que en este ultimo se encuentran tres documentos, los cuales refieren a los dos archivos remitidos en respuesta y uno mas denominado anexo recurso saimex 189-2020.pdf, los cuales son del tenor siguiente:
informe justificado.pdf: Informe justificado mediante el cual, se alude que se dio respuesta y responde de igual manera las razones o motivos de inconformidad señaladas en el recurso de revisión.
anexo recurso saimex 189-2020.pdf: Oficio emitido por el actuario habilitado de la séptima sala regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México.
Ahora bien, a fin de verificar si la información remitida por el sujeto obligado colma con las pretensiones vertidas en la solicitud de información, se realizará un cuadro con lo enviado en respuesta e informe justificado.
	Información solicitada
	Respuesta
	Informe Justificado
	Alcance al Informe Justificado
	Colma

	1. Me parece que el acuerdo es incompleto, toda vez que no señala con claridad, los supuestos contenidos en la fracción I del numeral 156 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que ese dispositivo legal a su vez, señala siete incisos por los cuales se configura la fracción I. De tal manera que solicito se me informe el motivo por el cual se declaró la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz de forma específica.
	Informó que el Acuerdo del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” no es incompleto, toda vez que cumple con lo dispuesto con el articulo 46 de la Ley del Notariado del Estado de México.
	Señalo que derivado de una resolución administrativa recaída en el procedimiento administrativo de queja 31/2020; fue impuesta a la persona referida en la solicitud la sanción consistente en la revocación de su nombramiento, información que de igual forma se encuentra debidamente fundada y motivada, toda vez que esta autoridad hizo del conocimiento del solicitante el motivo por el cual el Gobernador del Estado de México dio por terminada la función notarial. 
De igual manera, señalo que el motivo por el cual se revoco su nombramiento fue de conformidad con lo establecido en el articulo 156 fracción I, de la Ley del Notariado.
	
	





Si

	2. Se me informe, el procedimiento que se lleva para que el Gobernador declare la terminación de la función notaria del un Fedatario Público en el Estado de México. 
	Aludió que el procedimiento de atención a quejas en contra de Notarios Públicos, se encuentra previsto en el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México.
	
	
	


Si

	3. Se me remita en versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolución, falló y/o sentencia, por el cual el Gobernador determinó la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz, así como el documento que notificó de manera personal al referido dicho falló y/o acuerdo. 
	Hizo del conocimiento que se clasificaba como reservada toda la información relacionada con el procedimiento administrativo de queja 31/2020, radicado ante esta autoridad, en donde se dictó la resolución solicitada, hasta en tanto quede firme esta ultima o por el periodo de 1 año.
	Señalo que derivado de la carga de trabajo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la cual se ha incrementado como consecuencia de la pandemia de COVID-19, las notificaciones no se realizan dentro del termino indicado por el Código, situación que escapa del ámbito de esta autoridad administrativa; tan es así que la promoción del juicio fue notificada hasta el 10 de diciembre de 2020, por tanto, en aras de no conculcar derechos, se realizo la petición de reserva al Comité, pues no podía darse a conocer una resolución que aún no tenia firmeza y que a la fecha, conforme a las constancias que obran en autos, se encuentra en procedimiento.
	Remitió copia del acuerdo de admisión a tramite de la demanda.
	





Si

	4. ¿Qué proceso o procedimiento tienen que colmar los empleados de dicha Notaría a efecto de que no queden en estado de indefensión por la terminación de la función notarial de René Cutberto Santín Quiroz?.
	Señalo que desconoce el procedimiento al que hace referencia, lo anterior toda vez que únicamente se encuentra facultada para supervisar el ejercicio de la función notarial, que ha sido otorgada al Lic. René Cutberto Santín Quiroz, conforme a lo dispuesto en la Ley del Notariado del Estado de México, no así de la relación laboral existente entre el anterior fedatario y su personal, en consecuencia esta autoridad se encuentra imposibilitada para proporcionar la información solicitada.
	
	
	





Si


De tal suerte, como se desprende del cuadro el sujeto obligado remitió mediante informe justificado la información faltante respecto de los puntos 1, 2 y 3, por lo que se entiende que ya satisfizo los requerimientos vertidos por el particular en su solicitud de información y por ende lo procedente es sobreseer el recurso de revisión.
Asimismo, mediante alcance al informe justificado, se remitió lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Es insoslayable señalar que este Órgano Garante no puede pronunciarse sobre la veracidad de dicha información máxime que al momento en que se pone a disposición para su consulta, se presume que esta es veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a Información Mexiquense y los alcances del recurso de revisión que contempla la Ley vigente de la materia tiene fines y alcances diversos, no contemplando en la procedibilidad del mismo la veracidad de la información.
Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Atento a lo anterior, se denota a todas luces que el sujeto obligado modifico su respuesta primigenia, cumpliendo cabalmente con todos los requerimientos vertidos por el impetrante de derechos, motivo por el cual lo procedente es sobreseer el presente medio de impugnación.
Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.
Por último, atento a que el sujeto obligado ya realizo pronunciamiento, se aprecia que modifico su respuesta inicial, por lo que se entiende para este órgano garante que ya satisfizo el derecho accionado por la parte solicitante.
Finalmente podemos concluir que las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado resultan fundadas, atendiendo a las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas anteriores, en ese sentido se actualiza lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
Artículo que establece en su fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando el sujeto obligado mediante un acto posterior, revoque o modifique el acto de origen del recurso de tal manera que se quede sin materia.
Por otra parte, la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.
El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
De este modo, se puede deducir que, en las resoluciones dictadas por el Pleno de este Instituto, en las que se decreta el sobreseimiento de un recurso de revisión por la actualización de alguno de los supuestos jurídicos contemplados en el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos encontramos ante un sobreseimiento definitivo toda vez que pone fin al procedimiento sin entrar al estudio de fondo del mismo.
Bajo este tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del recurrente de manera que el Sujeto Obligado entrega una respuesta, aunque sea posterior a los términos previstos en la ley y mediante ésta concede la información solicitada.
Por lo anteriormente expuesto, debe tenerse que, con la información entregada por el Sujeto Obligado, se satisface la solicitud planteada por el Recurrente, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan improcedentes los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión número 00085/INFOEM/IP/RR/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 00085/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a El Recurrente; así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÈSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ-----------
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COMITE DE TRANSPARENCIA: Secretaria de Justicia y Derechos Humanos
SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA: 00189/SJDH/IP/2020

RESOLUCION

Visto el acuerdo PRIMERO SJDH/CT-IR/001/2021, dictado con motivo de la confirmacion de la informacion
reservada por un periodo de un afio o hasta que cause estado de las documentales que integran el
expediente relativo al recurso administrativo de queja 31/2020, ya que lo solicitado en el punto 3 referente
a: “...3. Se me remita en version publica, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la resolucion, fallo y/o
sentencia, por el cual el Gobernador determin la terminacion de la funcion notarial de René Cutberto Santin Quiroz, asi como el
documento que notifico de manera personal al referido dicho fallé y/o acuerdo...” forma parte de dicho expediente, en
virtud de que el Lic. Rene Cutberto Santin Quiroz, presento juicio administrativo ante el Tribunal de Justicia
Administrativa acordando la mencionada autoridad el 25 de noviembre de 2020, y al cual se le asigno al
mencionado juicio administrativo 895/2020, al que hace referencia la solicitud de informacion publica
nimero 00189/SJDH/IP/2020, ingresada al Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, en fecha 19
de noviembre del 2020, se procede a dictar la presente resolucion, con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES:

1. Que en fecha 19 de noviembre del 2020, se presento a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de informacion piiblica, a la cual el sistema le asigné el numero de folio
00189/SJDH/IP/2020 solicitando lo siguiente:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA:

“En relacion a la publicacion del dia trece de noviembre del afio en curso, en el Periddico Oficial “Gaceta del
Gobierno”, del “ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE DECLARA LA
TERMINACION DE LA FUNCION NOTARIAL DEL LICENCIADO RENE CUTBERTO SANTIN QUIROZ
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ACUERDOS:

PRIMERO SJDH/CT-IR/001/2021.- Se aprueba por unanimidad la confirmacion de la informacion
reservada de las documentales que integran expediente relativo al recurso administrativo de queja
31/2020, por un periodo de un afio o hasta que cause estado, toda vez que lo solicitado en el punto
3referente a: “...3. Se me remita en version publica, aprobada por el Comité de Transparencia que corresponda, la
resolucién, fallé y/o sentencia, por el cual el Gobernador determiné la terminacion de la funcién notarial de René
Cutberto Santin Quiroz, asi como el documento que notifico de manera personal al referido dicho fallé y/o acuerdo...”,
se encuentra en proceso, ya que el cual el Lic. Rene Cutberto Santin Quiroz, presento juicio
administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa acordando la mencionada autoridad el 25
de noviembre de 2020, y al cual se le asign al mencionado juicio administrativo 895/2020, por lo
que el expediente no ha causado ejecutoria y el acceso a dicha informacion vulneraria la

onduccion del debido proceso, por lo que se solicita a la Titular de la Unidad de Transpar, feia,

ifique el presente acuerdo al solicitante. X
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En alcance al informe justificado del recurso de revision 00085/NFOEM/IP/RR/2021 que derivo de la
solicitud de informacion piiblica con folio 00189/SJDH/IP/2020, me permito hacerle del conocimiento
que se someti6 a consideracion del Comité de Transparencia de la Secretaria de Justicia y Derechos
Humanos la confirmacion de la reserva de las documentales que integran el expediente relativo al
recurso administrativo de queja 31/2020, por un periodo de un afio o hasta que cause estado, toda
vez que el Servidor Piblico Habilitado Encargado de la Direccion General de Legalizacion y del
Periodico Oficial “Gaceta del Gobierno” refiere que el Lic. Rene Cutberto Santin Quiroz, presento juicio
administrativo ante el Tribunal de Justicia Administrativa acordando la mencionada autoridad el 25 de
noviembre de 2020, y al cual se le asign al mencionado juicio administrativo 895/2020, sin haber
causado ejecutoria y el acceso a dicha informacion vulneraria la conduccion del debido proceso.

Por lo antes citado, se presentd ante ese Comité el proyecto de confirmacion de la reserva de
informacion de las documentales que integran el expediente relativo al recurso administrativo de
queja 31/2020; recayendo el acuerdo nimero SIDH/UT-RI/001/2021, emitido por dicho Comité, en
su Tercera Sesion Extraordinaria del dia 15 de abril del 2021.

Asimismo, me permito anexar copia de la notificacion del juicio administrativo y acuerdo por parte del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, asi como el Acta de la Tercera Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos.
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Toluca, Estado de México; tres de diciembre del afio dos mil veinte.

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE LEGISLACION Y
DEL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO
PRESENTE.

Por via de notificacién y para los efectos conducentes, con fundamento en los
articulos 25, 26 y 27 del Codigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
en relacion con el numeral 61 fracciones IL1lI, IVy IX de la Ley Organica del Tribunal de
Justicia Administrativa de esta Entidad Federativa, adjunto al presente me permito remitir a
Usted, copia (s) simple (s) del acuerdo dictado por la Séptima Sala Regional de este
Organo Jurisdiccional, en fecha: veinticinco de noviembre de dos mil veinte en autos
del juicio citado al rubro.
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